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DESARROLLO DE LA FASE DE OPOSICIÓN

PARA EL INGRESO EN LOS CUERPOS DE

 POLICÍA LOCAL

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

· REQUISITOS

· PRUEBAS PSICOTÉCNICAS

· PRUEBAS FÍSICAS

· PRUEBA DE CONOCIMIENTO

· CUADRO DE EXCLUSIONES

LAS PRUEBAS A SUPERAR, EN LA FASE DE OPOSICIÓN, SERÁN TODAS Y CADA UNA DE ELLAS ELIMINATORIAS.

OPOSICIONES A LA POLICIA MUNICIPAL DE MADRID  - ESCALA BÁSICA -
1.-  REOUISITOS EXIGIDOS

a) Ser español.

b) Haber cumplido los veintiún años y no superar los treinta antes de la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias o, en su caso, la edad comprendida dentro de los referidos límites, fijada en e propio Reglamento Municipal de Policía Local o establecida de manera especifica en cada convocatoria. A los efectos de determinación de la expresión “no superar los treinta”, deberá entenderse que no pueden  tomar parte en el proceso selectivo aquellos aspirantes que tengan cumplidos treinta años el día de la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener, el Titulo de Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer grado o equivalente.

d) Cumplir las condiciones físicas exigibles para ejercer adecuadamente las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado del servicio, en virtud de expedientes disciplinarios, de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

g) Tener una estatura mínima de 170 centímetros los hombres y de 165 centímetros las mujeres.

h) Acreditar la aptitud física mediante la presentación de un certificado médico extendido en un impreso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la realización de los ejercicios. En todo caso, este certificado médico no excluirá, en absoluto, las comprobaciones posteriores que integra la prueba de reconocimiento médico. Este certificado será acreditado con anterioridad a la celebración de las pruebas físicas.

i) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase A, con una experiencia mínima de dos años, y clase B, con la autorización para conducir vehículos prioritarios (BTP), o equivalentes.

j) Haber cumplido el servicio militar, prestación social sustitutoria, o estar exento definitivamente del mismo para los opositores que en fecha anterior al 31 de diciembre de 2001 inclusive, hayan pasado a la Reserva Militar.

k) Declaración jurada de compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos previstos en la Ley.

NOTA:

Todos los requisitos anteriores deberán ser reunidos por el aspirante el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias de la correspondiente convocatoria y mantenerse durante todo el proceso selectivo, a excepción del apartado i):

· Debiendo acreditarse el permiso de conducir de la clase B en el plazo señalado anteriormente
· Como sustitución  a la experiencia mínima de dos años en la aplicación de la disposición adicional sexta del Reglamento General de Conductores del permiso de la clase A, se impartirá para las plazas del Ayuntamiento de Madrid y de algunos municipios un curso específico teórico y práctico así como para la autorización para conducir vehículos prioritarios (BTP), antes de la finalización del Curso Selectivo de Formación.

2.-  PRUEBAS DE QUE CONSTA LA OPOSICIÓN

· PRUEBAS PSICOTÉCNICAS:

a) Tests de Inteligencia General
b) Tests de Aptitud
c)Test de Personalidad

· Series lógicas numérico-espaciales
         - Tests de capacidad verbal

· Series de letras
         - Tests de capacidad numérica y cálculo

· Series de números
         - Tests de aptitud espacial

· Series de números y letras
         - Tests de resistencia a la fatiga y

· Tests de cartas
            rapidez perceptiva

· Tests ómnibus
         - Tests de atención y memoria

· PRUEBAS FÍSICAS:



	Pto
	Hombre
	Mujer
	
	Pto
	Hombre
	Mujer
	
	Pto
	Hombre
	Mujer
	
	Pto
	Hombre
	Mujer
	
	Pto
	Hombre
	Mujer

	5
	9,10
	10,40
	
	5
	2,15
	1,85
	
	5
	2,50
	3,30
	
	5
	5,50
	5,50
	
	5
	24,0
	26,0

	6
	8,68
	9,98
	
	6
	2,35
	2,05
	
	6
	2,39
	3,19
	
	6
	6,50
	6,50
	
	6
	21,2
	23,2

	7
	8,26
	9,56
	
	7
	2,55
	2,25
	
	7
	2,28
	3,08
	
	7
	7,50
	7,50
	
	7
	18,4
	20,4

	8
	7,84
	9,14
	
	8
	2,75
	2,45
	
	8
	2,17
	2,57
	
	8
	8,50
	8,50
	
	8
	15,6
	17,6

	9
	7,42
	8,72
	
	9
	2,95
	2,65
	
	9
	2,06
	2,46
	
	9
	9,50
	9,50
	
	9
	12,8
	14,8

	10
	7,00
	8,30
	
	10
	3,15
	2,85
	
	10
	1,55
	2,35
	
	10
	10,50
	10,50
	
	10
	10,0
	12,0


· PRUEBA DE CONOCIMIENTO:

Consistirá en la contestación por escrito de cuestiones relacionadas con el temario. El Tribunal Calificador determinará el contenido y forma de este ejercicio que podrá consistir en:

1. Contestación por escrito de dos temas completos extraídos al azar.

2. Contestación por escrito de cinco epígrafes, comprendidos en el temario, extraídos al azar.

3. Contestación por escrito de un test de un máximo de cien preguntas cortas, con tres respuestas alternativas cada una de ellas.

Asimismo, el tiempo de duración del ejercicio será determinado por el Tribunal, no pudiendo exceder de dos horas de duración las opciones primera y segunda, y de una hora y treinta minutos la opción tercera.

TEMARIO

1. GRUPO DE MATERIAS COMUNES

1.1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios constitucionales básicos. Los Derechos y Deberes fundamentales. Las libertades públicas. La Corona. Las Cortes Generales: funciones y régimen de funcionamiento. El Poder ejecutivo: composición y funciones. El Gobierno y la Administración.

1.2. El Poder Judicial. Regulación  Constitucional de la Justicia. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

1.3. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Administración Local: concepto y entidades que comprende. Legislación de régimen local. El municipio: concepto y elementos. La organización municipal. Competencias de las entidades locales y órganos de gobierno: el Alcalde, el Pleno y la Comisión de Gobierno. La Hacienda Pública y la Administración Tributaria Local: principios generales.

1.4. La Administración y el Derecho. Las fuentes de Derecho Administrativo. El principio de legalidad. El procedimiento administrativo: Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Fase del procedimiento administrativo. La potestad reglamentaria. El Reglamento: concepto y clase. Recursos administrativos y jurisdiccionales.

1.5. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. Asamblea y Gobierno regional.

2. GRUPO DE MATERIAS ESPECÍFICAS

2.1. La Policía Local: concepto y naturales. Funciones y principios básicos de actuación.

2.2. Régimen estatutario de la Policía Local en la Comunidad de Madrid. Derechos y Deberes. Régimen disciplinario aplicable.

2.3. La Ley 4/1992, de 8 de julio, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid: la Coordinación entre Policías Locales. Régimen Jurídico de los Cuerpos de Policía Local: organización y estructura. Régimen de selección y promoción.

2.4. Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid: Disposiciones Generales. Estructura y Organización de los Cuerpos de Policía Local. Acceso a los cuerpos de Policía Local. Promoción Interna y Movilidad. La Formación de las Policías Locales. Uniformidad y Equipo.

2.5. 
Requisitos reglamentarios para circular respecto a los conductores: Permisos y licencias de conducción. Requisitos respecto a los vehículos. Matrícula, documentación, alumbrado, señalización, accesorios, repuestos y herramientas. La Inspección Técnica de Vehículos.

2.6. El ejercicio y la coordinación de las competencias sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Especial referencia a las competencias de los Ayuntamientos.

2.7. Accidentes de tráfico: concepto y clases de accidentes de tráfico. Actuaciones respecto a los ocupantes, tráfico, público y heridos.

2.8. Señalización. Normas Generales sobre señales. Tipos y clases. Descripción y significado de las señales. El control automático del tráfico.

2.9. Las multas municipales: concepto y clases. El Procedimiento sancionador en materia de tráfico.

2.10. Regulación de la alcoholemia y la conducción bajo influencia de estupefacientes en materia de seguridad vial.

2.11. La Policía Local como servicio público. Colaboración con otros servicios públicos municipales. La Policía Local y la Seguridad Pública. La Protección Civil y la Seguridad Ciudadana: su relación con la Policía Local.

2.12. Consideraciones generales sobre derecho penal. Principios y normas fundamentales. El delito y la falta. Jurisdicción y competencias de los Juzgados y Tribunales.

2.13. La Policía Local y la aplicación de las ordenanzas. Bandos de la Alcaldía. Referencias a las principales ordenanzas existentes en el Ayuntamiento.

2.14. El fenómeno de la marginación. Causa, efectos y problemática social. Los inmigrantes extranjeros.

2.15. El problema de la droga en la sociedad actual. Sus repercusiones en la seguridad ciudadana. Instrumentos de apoyo al drogodependiente.

2.16. La seguridad ciudadana y la delincuencia juvenil. Características, causas y efectos.

2.17. El modelo policial español. Funciones y competencias de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, de las Policías Autonómicas y de las Policías Locales. Relaciones entre las diferentes Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Las Juntas Locales de Seguridad.

2.18. El Municipio del Ayuntamiento convocante.  Principales calles, plazas, parques, edificios públicos, monumentos, así como principales vías de acceso al término municipal. Rasgos más destacados de su historia, geografía y cultura.

CUADRO DE INUTILIDADES CON RELACIÓN A LA APTITUD FÍSICA PARA EL INGRESO EN LOS CUERPOS DE POLICÍA LOCAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID A TRAVÉS DE LA CATEGORÍA DE POLICÍA.


Talla mínima:             Mujeres 1,65 metros. Hombres 1,70 metros.

Relación peso-talla:  * El peso máximo admitido se deduce de: P=(T-100)+20

                              * El peso mínimo admitido se deduce de: P=(T-100)-20
          P=Peso expresado en Kg y T=Talla expresado en cms.

EXCLUSIONES CIRCUNSTANCIALES

Enfermedades o lesiones agudas de solución médica o quirúrgica, activas en el momento del reconocimiento, que potencialmente puedan producir secuelas capaces de dificultar, limitar o impedir el desarrollo de las funciones exigidas para el puesto solicitado. En tales casos, el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, con las asesorías necesarias, podrá fijar un nuevo plazo para comprobación del estado del aspirante al final del cual la asesoría médica certificará si persiste la situación, si han quedado secuelas o han desaparecido los motivos de exclusión circunstancial. 

Carrera de velocidad sobre 60 mts





Salto de longitud desde la posición de parado





Carrera de resistencia sobre 800 mts





Lanzamiento de balón medicinal (H: 5Kg; M: 3Kg)





Natación sobre 25 metros.





EXCLUSIONES DEFINITIVAS DE CARÁCTER GENERAL.


Enfermedades o alteraciones de cualquier aparato o sistema con posible repercusión  sobre las realizaciones específicas del puesto a que opta, o que puedan agravarse con el desempeño del mismo.


EXCLUSIONES DEFINITIVAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO.


Ojo y visión: Agudeza visual espontánea remota inferior a 2/3 en ambos ojos, con o sin corrección, según la escala de Wecker. Los aspirantes podrán utilizar gafas o lentillas. Hemianopsia, discromatopsias. Desprendimiento de retina. Estrabismo.


Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1000 y 3000 hercios a 35 decibelios, o de 4000 hercios a 45 decibelios.


Hipertensión arterial: Prescindiendo de su causa. Las cifras de presión arterial tomadas con el sujeto en reposo y sentado, no deberán ser superiores a: Presión sistólica: 145 mm/Hg. Presión diastólica: 90 mm/Hg.


La comprobación de los datos clínicos a que hace referencia este cuadro se hará sólo y exclusivamente en el centro médico y por el Tribunal médico designado al efecto, y sus resultados siempre han de referirse al momento de la exploración.








